
RESOLUGIÓN l.tti.c. No 1165112025

PoRLAcuALSEAPRuEBALAcoNvocAToRIAYELPLIEGoDEBASESYcoNDIcIoNESPARALA
LrcrrAcróN DE MENoR óüÁ¡¡rir rrCiilñÁL-ir; oé izoze -lo nerenÉNDUM coN REGlsrRo DE lD 477.611

'ARA 
LA REvrrALrzAó¡óñ oe pLAzA puál-rbl;re-oe logs_r-o" uBlcADA EN LA cñh sm. YATAITY,

BARRI. MARIA IuxIilÁoóna1 oe esplclo_ pueulco ..YKUA TATAKUA" UBICADO EN CALLE AURORA C,

ñiJiI PVói MCAL. ¡O§E FCI¡X ESTIGARRIBIA DEL CASCO URBANO'

Capiatá, 06 de diciembre de 2025

\,ISTO: El dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones "U.O.C." con respecto a los precios referenciales del

llamado a licitación, de fecha 05 de diciembre de 2025, y;

coNsrDERANDo: eue, a través delcitado documento, se procedó a la estimación de costo para Ia REVlrALlzAcloN

DE pLAzA puBLrcA "ñ óe noosro, uBrcAóÁ eñ n inlA srA. yATArry, BARRIO MARIA AUXILIADORA Y DE

ESpACIO pUBLICO "VxUn TATAKUA" Uerónob ru CnUle AURORA C/ RUTA PY02 MCAL' JOSE FELIx

ESTIGARRIB|A DEL CASCO URBANO, y 
'" '".o."ndó 

a la Intendencia Municipal implementar el procedimiento de

uCNÁCIÓN DE MENOR CUANÍA NACIONAL.

eue, en tal sentido, et añícuto 34o de la Ley No. 7o2Ll22'DE SUMINISTROS Y C0NTRATACIoNES PUBLIC'AS"' dice:

,,...p¡ffidimientos convencionales de onmaciói.-Colfuo a las estimaciorns de cutos, las mnvmntes realizanín

las contubciones a través de prrcesu *rp"tiaf*, ieannte atguno de los siguientes prooedimientos convencionales

...b) Licibcbn de uenoiéiii{aláiiaoiá a'ns prlean¡entos dá contnbción-bienes y seruicios que sean inferiores al

monto equiuatenb a 5000 (cina migpmale_s Áítnilos. i*e prrced¡m¡ento esbrá reseruado preferentemente p¡a las

micro, pequeñas y r"riá,ii:ário_íái Utpytir§)ireiisab wr tey N"'t457/2012 "PARA us MICRL PEQUENAS Y

M EDIA: NAS EM PR ESAS ( M I PYM ES)'.

Que, el Art. 51 de la Ley No 3966/10 "Orgánica Municipall establece que serán atribuciones y deberes de la Intendencia

Municipar: ,u ejercei ü áp'ríáia-i¡ái w¿ de tá Q promutgar las ordenanzas v Resoluciones,

cumptirtas y reglamenArnt)o ár1 sy can, ueAias; d) esbbiecer y reglamenbr h organización de las repa¡ticiones a

su argo, conforme a aliiLitlira*i pí»¡uidiaéiáror¿r¡ot áe tiuuntcipanaaa i a¡¡g¡r, oordinar v superuisar el

fuii¡ínán¡en6 de tas distinbs unidades administatiuasl Por tanto,

la Intendente Municipal de la Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales;

RESUELVE:

Art. 10. APROBAR la convocatoria y el pliego de Bases y condiciones earg $c.{lcl-QN DE MENOR CUANTÍA

NAcroNA'i n; oolzozo - eb ngrr{eNDUM, paá u_RevrrALtzAcloN DE PLAZA PUBLICA "16 DE

Acosro. uBrcADA EN LA cñiÁ srÁ. yÁinrrv, BARRTo MARIA AUxtLtADoRA Y DE ESPAclo
puBltco "vKUA TATAKUA, uátceoo EN cALLE AURoRA c/ RUTA PY02 MCAL. JosE FELIX

ESTIGARRIBIA DEL CASCO URBANO con registro de ID No 477.6t1.

AÉ. 20. AUTORTZAR a la unidad operativa de contrataciones (uoc) de la Institución Municipal la carga del

llamado icontratac¡ón dentro del Sistema de Información de Contrataciones Públicas.

GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ
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A¡t.3o. COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), a quienes corresPonda Y

cumplido,
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